
PROMOCION 43 
 
Se informa a todos los compañeros 
de dicha promocion que lo deseen. 
Podran pasarse por las oficinas del 
sindicato para efectuar la 

correspondiente reclamación 
administrativa referente a la 
diferencia economica entre el 
nivel 14 y 16. 
 
Dicha reclamación solo podrán 
presentarla aquellos componentes 
que hayan estado cobrando solo el 
nivel 14. 
  
Para cualquier aclaración llamar al 
tfno.- 914685972 
 
“con cppm nunca caminaras solo” 


